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El objeto de la presente comunicación es poner en su conocimiento que REFORVEN GALICIA S.L. tiene implantado 

un Sistema de Gestión Integrado de Calidad, Medio Ambiente y Seguridad y Salud Laboral en base a las normas de 

referencia UNE-EN-ISO 9001:2015, UNE-EN-ISO 14001:2015 e ISO 45001:2018. 

Por ello, está sometido a un control y seguimiento periódico consistente en la identificación y valoración de posibles 

incidencias relacionadas con el producto/servicio que nos suministra.  

En cumplimiento con lo requerido por estas normas y como proveedor, mantenedor o subcontrata de nuestra 

empresa, le comunicamos los requisitos mínimos que le son de aplicación en referencia a la prestación de su 

servicio. 

 

REQUISITOS GENERALES PARA TODOS LOS PROVEEDORES: 

 

• En todo momento el proveedor está obligado a cumplir con la legislación aplicable al servicio que está 

prestando (autorizaciones o inscripciones como entidad autorizada, inspecciones técnicas, etc.).  

• El proveedor se compromete a garantizar el cumplimiento de lo solicitado en el pedido de compra o de 

orden de trabajo externo.  

• El proveedor debe garantizar la correcta gestión y control de los residuos, emisiones atmosféricas, 

ruidos, vertidos, productos peligrosos, afección del suelo y mantenimiento de instalaciones respecto al 

servicio prestado.  

• El proveedor deberá aplicar las medidas preventivas necesarias para evitar situaciones de peligro o 

emergencia durante la realización del trabajo encomendado y formar e informar a su personal sobre el 

trabajo a realizar en nuestras instalaciones.  

 

REQUISITOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO EN NUESTRAS INSTALACIONES O DE NUESTROS 

CLIENTES: 

 

• El proveedor deberá trabajar adoptando buenas prácticas ambientales y cumplir con los procedimientos 

internos que se le hayan comunicado respecto al Sistema de Gestión Integrado de Calidad, Medio 

Ambiente y Seguridad y Salud Laboral de la empresa. 

• Usar de forma racional los recursos naturales, tales como: agua, energía eléctrica, combustible. 

• Las empresas que realicen trabajos para REFORVEN GALICIA S.L. deberán disponer de la documentación 

obligatoria establecida en la legislación vigente. 

• Las empresas que realicen trabajos para REFORVEN GALICIA S.L. deberán disponer del documento de 

evaluación de riesgos y medidas preventivas para los trabajos a desarrollar. Además deberán cumplirse 

los requisitos de seguridad y salud establecidos (uso de EPl's, protecciones colectivas, formación, 

seguridad equipos, medidas preventivas,…). 

• En caso que durante el trabajo se generan residuos peligrosos o/y no peligrosos, se gestionarán de 

acuerdo a la normativa vigente. Los residuos generados deberán ser asumidos por la empresa que 

preste el servicio a REFORVEN GALICIA S.L. y deberán ser retirados una vez finalizado el servicio. 

• Comunicar a REFORVEN GALICIA S.L. inmediatamente cualquier situación de riesgo/emergencia. 
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DOCUMENTACIÓN A APORTAR: 

 

SEGÚN PRODUCTO / SERVICIO OFRECIDO 

 Gestor de residuos  
Enviar copia del documento acreditativo de a “Gestor Autorizado” para los residuos que retira 
EN CASO DE POSEER CERTIFICADO ISO 14001 o ISO 45001, enviar copia. 

 Servicio externo de 

mantenimiento de vehículos  

Enviar copia de inscripción en registro de productores y gestores de residuos. 
EN CASO DE POSEER CERTIFICADO ISO 14001 o ISO 45001, enviar copia. 

 Mantenedor de Instalaciones: 

Según Proceda: Extinción Incendios, 

Instalación Eléctrica…  

Enviar copia del documento acreditativo “Mantenedor Autorizado” para los sistemas que revisa y mantiene. 
Enviar copia de inscripción en registro de productores y gestores de residuos. 
Enviar copia de certificado ISO 9001 para la empresa de mantenimiento de equipos de extinción 
EN CASO DE POSEER CERTIFICADO ISO 14001 o ISO 45001, enviar copia. 

 Proveedor de productos 

químicos 

Enviar copia de “Fichas de datos de seguridad” y “Fichas Técnicas” de cada producto actualizada 
Facilitarnos listado productos alternativos más respetuosos con el medioambiente, cuando existan. 
Enviar copia de inscripción en registro de productores y gestores de residuos. 
EN CASO DE POSEER CERTIFICADO ISO 14001 o ISO 45001, enviar copia. 

 Proveedor de aparatos 

eléctricos y electrónicos 

Enviar manuales de uso, certificados de marcado CE. 
Enviar copia de inscripción en registro de productores y gestores de residuos eléctricos y/o electrónicos. 
Enviar copia de inscripción en registro de productores y gestores de residuos. 
EN CASO DE POSEER CERTIFICADO ISO 14001 o ISO 45001, enviar copia. 

Proveedores de Maquinaria 
Facilitar Marcado CE y Manuales de Uso de la Maquinaria Adquirida. 
EN CASO DE POSEER CERTIFICADO ISO 14001 o ISO 45001, enviar copia. 

Proveedores de EPIs 
Facilitar Marcado CE y Manuales de Uso de los Equipos de Protección Adquiridos 
EN CASO DE POSEER CERTIFICADO ISO 14001 o ISO 45001, enviar copia. 

Laboratorios de Calibración En caso de no ser Laboratorio Acreditado, enviar certificados de los equipos patrón utilizados para la realización 
de la calibración. 
EN CASO DE POSEER CERTIFICADO ISO 9001, enviar copia 

Subcontratistas que 

dispongan de equipos de medida 

Enviar calibraciones / verificaciones realizadas a los equipos utilizados en los trabajos subcontratados. Las 
calibraciones / verificaciones deben ser trazables a patrón ENAC o similar. 
EN CASO DE POSEER CERTIFICADO ISO 14001 o ISO 45001, enviar copia. 

 Subcontratistas EN CASO DE POSEER CERTIFICADO ISO 14001 o ISO 45001, enviar copia. 

 

Por ello, queremos trasladar a nuestros proveedores y subcontratistas la necesidad de que su comportamiento sea 

consecuente y en la misma línea de actuación que REFORVEN GALICIA S.L. con el fin de garantizar en todo 

momento el mayor respeto por el Medio Ambiente y la seguridad laboral, e informarles que cualquier 

incumplimiento no justificado se puede trasladar a una rescisión de nuestra relación contractual. 

 

Atentamente, 
Responsable SIG 

Firmado y aceptado por PROVEEDOR/SUBCONTRATA 
 
 
 
 
 
 
 
Fecha:  


